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11. . Con fecha 01 de febrero del 2022 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
· General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado fº la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el DictaF n Técnico del. 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y itósanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a110 previsto en el 
!\rtículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Disttít Federal y, el .. 
rurnerat 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-F¡:N T-2015, que', 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumpl_ir las Personas'·· 
::ísicas, Morales de -�a,r;,ás:ter�.P..(i_blf,co o Privado, Autoridades, y en general todo aquellos que .. 
·ealicen poda;·aeri:iop, trasp,lañtify. restitución de árboles aplicable a la Ciud 1d e México, de · 

• �- ,, 1 � <w•�•--•"'..:: ' 
conformidad con 'lá"sigu1ent� �,éscripción: 

',,..,�,-�r;')F� ;;�UO \ 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política d1¡1 I Ciudad de M_éxico, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M�xi ·o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 , por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura ·Orgánica ªP[º ada mediante.registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidac:f y a bio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estruct r de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Su .t ntabilidad y Cambio 
Climático, y en atención a la solicitud de la C. Alfonso Clemente de Jesús Paras G r ía ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo en fecha 10 de diciembre de 2021 a la que se le fu signado el número de 
folio 895-2021 de VUT, donde solicita poda de árboles cor tener ramas muertas den rol del predio, representa • 
un riesgo ubicado en de esta Alcaldía Álva o ¡obregón, me permito 
informarle lo siguiente: 

l. En fecha 01 de febrero del 2022, personal adscrito a la Direcci n I General de, 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se c nstituyó en er 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar e r conocimiento .. 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. · 
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1 Árbol bifurcado.'.dentro ' 

i, í del predio· en un 'área 
'J ! · 'verdete un costado del 

' -estaelonemiénto· .con ' :o.; I 
'' algunas ,rama�. 1 muertas. 

1- ¡ 
LEY•,A' BIENTAL DE PR0TE0€l0N,lA "1ERR,\,EN EL!DIS,Rl·TO·fiEDEAAb\RJICWLD!118: N0RMA-AMBIENTAL'PAR/\ 
ÉL 01 RIJO:lr'EDERAL N�OF.001•B.NAT.•.20,15, numera!as6; 6,.3; 6:3.A,6,3,2·, y d.emé.s.apl!cab!as•Fara.la·-ejecucl6n·,d8 !o antee. enctoneco. 
ELpre nte•dlctamen·se emite de·acuerdo;coníml:la:al·uber y.•entender 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (un) árbol de las esoecies ARAUC !A/Araucaria':· �fl heterophy/la (1), que se yerguen en e esta Atcaldta'-' /1 
Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar queaan sujetas aI cu pimiento de lo . 1 

·. establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fed r 1, así como la 
· Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para gara ti ar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la j cución de los ,���. r . 

11. Por tratarse de autorización para poda de 1 (un) árbol en predio privado luegl!l e constatar la 
observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó compraba 1t de pago ante 
la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimie o a lo dispuesto 
en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con lí e de captura 
7723100103815RBAEX17. 
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jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 

NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de 

IZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos i 5 dfas 
e la recepción del presente la poda de 1 (un) árbol de las especies 
a heterophyl/a (1), que se yerguen en Alcaldía 
terior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación 
/DGSCC/DS/N-022/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
a materia. 
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Derivado de lo nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica ' 
del Poder Ejec ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artlculos 29 fracción 

·_,· X, 51, 71 fracci n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, . 
. ·:; artlculos 6 fra ión IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el- 
. Distrito Federa, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en, 

·: virtud del Acue o por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio" 
·: .Cllrnánco, Dir . ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
.':'Recursos Nat ales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
: .. Alcaldla Alvar Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

. . México, esta D ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

111. 

PRIMERO.- Se AUT 
naturales, a partir 
ARAUCARIA/Arauca 
Álva_ro Obregón. Lo 
con No. de Oficio AA 
ambiental aplicable e 

SEGUNDO.: Los tra 
de las Ciudad de Méxi 
para el Distrito Feder 
de seguridad que par 
comunicación, etc.). 

TERCERO., Queda b ·o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un s io autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

CUARTO.- La Alcald · Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, onforme al articulo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los cas s que asl proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectad . 

·'. 
QUINTO.- Se le aper i 
Ambiental de Protecci 
lugar entre otras, a 1 
supuestos de inobser 
previsto en el articulo 

e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 

ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

En atención al número interno DGSCC 0367 _2021 
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El presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conrormídad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la mformac1on publica que contiene datos personales Y se autonza la creacion d.e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de- Documentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 


